RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004135 E. Nº: 3636/13) 
VISTO: el Oficio Nº 795/2016 de fecha 18 de junio de 2013 y las actuaciones adjuntas remitidas por la Intendencia de Lavalleja, relacionadas con el Llamado a Interesados Nº 03/2013, para la Concesión de uso para la explotación del Parador Rambla Esther Moré – Parque Fabini;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de la Directora General de Hacienda Nº 1892/2013 de fecha 14 de mayo de 2013, se dispone efectuar el llamado a interesados de referencia, aprobándose el Pliego de Condiciones Particulares que regirá el mismo;


               2) que el Artículo 7.2 del Pliego de condiciones identifica como documentos necesarios para propuesta, entre otros, poder o fotocopia autenticada del mismo que acredite la representación de la persona o empresa que presenta la oferta y , recibo de adquisición de Pliegos;


              3) que se realizaron publicaciones en los siguientes medios: Revista “Contacto” de fecha 11 de mayo de 2013, Revista “Guía Total” de fecha 8 de mayo de 2013, Diario “La Unión” de fecha 13 de mayo de 2013, Diario “Serrano” de fecha 15 de mayo de 2013, Diario “Primera Página” de fecha 13 de mayo de 2013;


              4) que con fecha 20 de mayo de 2013 se realizó el acto de apertura de ofertas, del cual resultan oferentes el Señor Gary Glen Lencina y el Señor Rodrigo Correa;

              5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en su Dictamen Nº 11/13 de fecha 20 de mayo de 2013, sugiere adjudicar el llamado al Señor Gary Glen Lencina, por considerar que si bien las propuestas contienen características similares, la elegida presenta referencias y antecedentes en el ramo que girará el Parador, lo que le da un plus a favor sobre la restante oferta;

              6) que, por Resolución del Intendente Interino                Nº 2389/2013 de fecha 30 de mayo de 2013, se adjudicó la concesión de referencia al Señor Gary Glen Lencina Robido, previa intervención del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas de la República, y la presentación de la documentación que acredite la debida inscripción de la Empresa en el Banco de Previsión Social y la Dirección General Impositiva;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 7.2 del Pliego exige que con la propuesta se agregue poder o fotocopia autenticada del mismo, que acredite la representación de la persona o empresa que presenta la oferta, así como también la acreditación de la adquisición del Pliego de Condiciones, lo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, que establece que no se podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta;


                   2) que en el Pliego particular de condiciones no se establecen los criterios objetivos a los efectos de la evaluación de las ofertas, por lo que no se da cumplimiento a lo establecido  por los artículos 48 Lit. C), y 65 in fine del TOCAF;

                  3) que no se realizaron las publicaciones de precepto en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, como lo dispone el Artículo 50 del TOCAF, para todas las convocatorias a  procedimientos competitivos;

                 4) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11 de mayo de 2005 y 28 de marzo de 2007 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas  deberán remitir los antecedentes a Dictamen del Tribunal;

                 5) que las actuaciones se remitieron con posterioridad a que se dictara la Resolución que dispuso la adjudicación, en contravención a lo dispuesto por la citadas resoluciones;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por las razones expuestas en los Considerandos que anteceden;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Lavalleja;

3) Devolver las actuaciones.
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